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EDITORIAL

Un nuevo entorno para que las empresas se
doten de las capacidades para ser competitivas

Se están produciendo avances en nuestra
Comunidad dirigidos a dar respuesta a las
inquietudes y necesidades que plantean los
empresarios, que han  comprendido que la gran
clave para afrontar con éxito estos tiempos de
nuevos retos y realidades empresariales reside
en acentuar la innovación y en sistematizar, en
definitiva, la Investigación y Desarrollo (I+D),
dentro de la empresa.

Un exponente muy significativo de esta situación
de avance lo encontramos en los resultados de
Investigación de la Universidad de Castilla-La
Mancha en el año 2003, que fueron dados a
conocer recientemente por el rector de la
Universidad, Ernesto Martínez Ataz, en un acto
en el que estuvo acompañado por la consejera
de Ciencia y Tecnología, Marta Roldán Medina,
y el presidente de la Confederación de
Empresarios de Castilla-La Mancha, Jesús Bárcenas López.

El rector destacó su satisfacción por estos resultados, que
muestran que alrededor de 200 empresas han firmado contratos
de I+D+i con la Universidad a lo largo del pasado ejercicio,
y que esta institución posee un centenar de grupos de
investigación ya consolidados –unos 20 más que en el 2002-
con nuevas generaciones de jóvenes investigadores que aportan
proyectos e ideas nuevas, y una red de Centros de Investigación
en los distintos campus que suman ya 26.

De manera muy relacionada con esta labor de la Universidad,
otro exponente también muy significativo de los avances que
se están produciendo para conseguir que nuestras empresas
sean más competitivas, a nivel nacional e internacional, es la
incipiente Red Regional de Transferencia de Tecnología, en
cuya creación y desarrollo están participando la Universidad
de Castilla-La Mancha, los Centros Tecnológicos de la región
y la Fundación Campollano, para ser eje fundamental de la
necesaria interrelación entre la investigación y las empresas,
difundiendo los resultados de la investigación al mundo
empresarial, y trasladando a su vez, las necesidades de las
empresas al mundo de la investigación.

En resumen, se está configurando un nuevo entorno en nuestra
región para favorecer que las empresas se doten de las nuevas
capacidades y atributos que necesitan, distintos a los que
caracterizaban a lo que podríamos llamar “la empresa
tradicional”, para afrontar un conjunto de retos y de nuevas
realidades empresariales que están determinados por un
exacerbado nivel de competitividad por causas como la
globalización, la creciente desregulación y apertura de los
mercados, o el aumento del nivel de exigencia de los clientes
y la enorme volatilidad de su fidelidad.

El objetivo es ayudar a las empresas a abordar un proceso de
transformación que las prepare mucho mejor a afrontar esos
retos, un proceso que tiene importantes implicaciones internas
y externas en la configuración de las empresas, y donde las
tecnologías de la información tienen un papel estratégico. Esa
capacidad de transformación de los procesos empresariales
es lo que entendemos por innovación.

Del mismo modo, resulta imprescindible que las empresas
tengan sistematizada la I+D para que puedan seguir los avances
científicos y tecnológicos que se van a dar en el mercado en
los próximos años.

El rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, Ernesto Martínez, la Consejera de Ciencia
y Tecnología, Marta Roldán, y el presidente de la Confederación de Empresarios de la
región, Jesús Bárcenas, en la presentación de los resultados de Investigación de la Universidad.



E         n cumplimiento con sus objetivos fundacionales de fomento
de la cultura y apoyo a la asistencia social, la Fundación
Campollano puso en marcha a primeros de año y en
colaboración con la Asociación Española Contra el Cáncer
(AECC), la segunda edición del Certamen Fundación Campollano
de Arte Contemporáneo para Jóvenes Artistas, con el fin de
favorecer la participación de estos jóvenes en el desarrollo
cultural de la región de Castilla-La Mancha.

En este marco, y dentro del Proyecto Albacete Cultural, que
cuenta con el patrocinio de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, ha sido organizada esta actividad, con la finalidad
de apoyar las nuevas tendencias creativas y a los jóvenes artistas
locales.

El certamen fue convocado en las modalidades de pintura y
escultura, para todos aquellos artistas nacidos o residentes en
Albacete y su provincia, menores de 35 años de edad. Quedaban
excluidos de participar en esta actividad los premiados o
distinguidos con un accésit en el certamen anterior.

Se estableció un único premio de 2.500 euros, reservándose
el jurado la facultad de conceder un accésit para cada
modalidad, en función de la calidad de las obras presentadas,
y han sido admitidas únicamente obras oríginales e inéditas.

Igualmente se anunciaba en las bases de
la convocatoria, que las obras participantes
pasarían a formar parte de la Exposición
“Artistas Solidarios”, organizada por la
Asociación Española Contra el Cáncer,
que las destinará a la venta, para los fines
benéficos y asistenciales de dicha
asociación, exceptuando la obra premiada
por el certamen, quedando como
propiedad de la Fundación Campollano.

El jurado del II Certamen, reunido el pasado 25 de marzo,
resolvió conceder el premio de 2.500 euros a la obra de pintura
titulada “Dos amigos”, de técnica mixta, de José Antonio Bernad
Campos, natural de Albacete.

A su vez, el jurado acordó conceder un accésit a la obra de
pintura titulada “Éxodo-04”, acrílico sobre tela, de José Eugenio
Mañas Moreno, natural de Yeste.

Estas son pues las obras que han sido premiadas en el II
Certamen Fundación Campollano de Arte Contemporáneo
para Jóvenes Artistas, al que han concurrido un total de
catorce artistas, doce de ellos en la modalidad de pintura,
y dos en escultura.
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II CERTAMEN DE ARTE CONTEMPORÁNEO
PARA JÓVENES ARTISTAS

Han participado catorce artistas, doce de ellos en la modalidad
de pintura, y dos en escultura

Obra
ganadora del
certamen

Título: “Dos amigos”.
Técnica: Mixta.
Medidas: 60 cm. alto x
76 cm. ancho.
Autor: José Antonio
Bernad Campos.
Dotación del Premio
del I I  Cer tamen:
2.500 €

Accésit del certamen
Título: “Éxodo-04”.
Técnica: Acrílico sobre tela.
Medidas: 84 cm. alto x 119 cm. ancho.
Autor de la obra: José Eugenio Mañas Moreno.

C U L T U R A



NOMBRE TÍTULO TÉCNICA

Enrique Vázquez Torres Sin título Mixta/tela

Pascual Lacárcel Megías Nuestra tierra + nuestra luz = El Quijote Óleo y acrílico sobre lienzo ( esponja y navaja)

Miguel Ángel Colmenero Herreros Amanecer roto Mixta sobre lienzo

Carmen Fuentes Gascón Sweet conexión      Collagraph

Pedro Sevilla Martínez Nuevo mundo Acrílico

Martín Gil González Días de lluvia Óleo, plástica y tela

Laura Jiménez López Expresión Contemporánea

José Antonio Jiménez Soler Agua de mayo Mixta sobre table

María Pamela Jiménez Pozuelo Noches blancas Óleo

Álvaro Galiano Monedero In memoriam Collage - acuarela

NOMBRE TÍTULO TÉCNICA

Pablo Parra Gómez Tranco del lobo Hierro
María Llanos Pardo Cabañero Mutación humana Talla
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El día 13 de abril fue inaugurada en la
Sala de Exposiciones de la Caja Castilla
La Mancha en Albacete, la IV Exposición
“Artistas Solidarios”, a beneficio de la
Asociación Española Contra el Cáncer.

El consejero de Sanidad de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha,
Fernando Lamata Cotanda, la Delegada
Provincial de Sanidad, María Ángeles
López Fuster, y la concejala de Cultura del
Ayuntamiento de Albacete, Soledad
Velasco Báidez, asist ieron a la
inauguración, entre otras muchas
autoridades, junto con los artistas
albaceteños que han donado sus obras
para esta muestra.

Intervinieron en este acto el consejero de
Sanidad,  el jefe de la Obra Social y Cultural
de Caja Castilla-La Mancha, Martín Molina, el presidente de la
AECC en Albacete, Andrés Sánchez Ortega, y el secretario de
la Fundación Campollano, Antonio Castillo Alcarria, todos ellos
con palabras de agradecimiento a los artistas por su generosa
contribución a los fines benéficos de la Asociación Contra el
Cáncer, pues la venta de sus obras será destinada a sufragar el
programa de atención domiciliaria para enfermos terminales.

Durante este acto, Antonio Castillo procedió a la entrega del
premio y diplomas de participación del II Certamen Fundación
Campollano de Arte Contemporáneo, destacando la satisfacción
de la Fundación por contribuir con esta actividad al desarrollo
cultural y al fomento de la asistencia social.

La exposición estará abierta hasta el día 30 de abril.

IV EXPOSICIÓN “ARTISTAS SOLIDARIOS” Y ENTREGA DEL
PREMIO Y DIPLOMAS DE PARTICIPACIÓN DEL II CERTAMEN

El secretario de la Fundación Campollano, Antonio Castillo, entregó el premio y diplomas del II Certamen.
En la inauguración participaron el consejero de Sanidad, Fernando Lamata, y el presidente de la AECC, Andrés Sánchez.

Modalidad Pintura

Modalidad Escultura

A continuación relacionamos los demás artistas junto a las obras con las que han participado en el II Certamen:
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

El grupo de voluntarios de la ONG Ayuda en Acción en Albacete,

ha organizado un año más su conocido Festival Cultural de

Invierno, con la colaboración y apoyo de la Fundación

Campollano entre otras instituciones y entidades.

Los fondos obtenidos por esta actividad que ha alcanzado ya

su novena edición, serán destinados por Ayuda en Acción a un

programa educativo para jóvenes en edades comprendidas entre

los 12 y 17 años en Honduras.

El objetivo de este programa es la prevención de la delincuencia

juvenil y la motivación de los jóvenes mediante el desarrollo de

actividades como periodismo de radio y escrito, teatro, danza,

música, rescate de juegos tradicionales, al tiempo que se fomentan

los valores familiares y sociales.

El Festival de Ayuda en Acción se celebró el día 6 de marzo en

el Auditorio Municipal de Albacete, contando con las actuaciones

del coro rociero de la Casa de Andalucía en Albacete “Al

Andalus”, del cantante Francisco Marín, la Asociación de Jóvenes

Artistas de Albacete, y el Ballet Solera de la Asociación de

Vecinos de Carretas-Huerta de Marzo.

EL FESTIVAL CULTURAL DE INVIERNO DE AYUDA EN
ACCIÓN, A FAVOR DE LOS JÓVENES DE HONDURAS

El  festival se celebró el día 6 de marzo en el Auditorio Municipal de Albacete.

PRESENTADOS CERCA DE 60 PROYECTOS DE
ASISTENCIA SOCIAL Y COOPERACIÓN
INTERNACIONAL A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS

Cerca de 60 proyectos de Asistencia

Social y Cooperación Internacional han

sido presentados por las ONG’s y

Entidades Benéficas de Albacete a la

Convocatoria de Ayudas 2004 de la

Fundación Campollano.

El plazo de presentación de solicitudes

finalizó el día 17 de marzo, y éstas serán

estudiadas próximamente por el Consejo

Asesor de la Fundación Campollano, que

elevará su propuesta de concesión de las

ayudas al Patronato de la Fundación.

Se valorarán especialmente los proyectos

de las entidades solicitantes que beneficien

a un mayor número de personas de los

colectivos a los que se dirigen, y que

guarden una relación coherente y

equilibrada entre los medios necesarios

para su realización y los resultados esperados.

Asimismo, se evaluará la viabilidad

técnica, económica, financiera y de gestión

de los proyectos, así como su utilidad

social y ajuste a las necesidades del

colectivo a los que van destinados.

Los grupos sociales a los que han sido

dest inadas las ayudas de las

convocatorias anteriores, son, entre otros,

niños en peligro de desarraigo social,

drogodependientes, enfermos de distinta

naturaleza (esclerosis múltiple, cáncer,

parkinson, alzheimer, retraso mental),

personas en situación de marginación y

crisis personal, familiar y social; víctimas

de accidentes y catástrofes, y núcleos de

población, para su desarrollo social y

económico.

En cumplimiento con sus fines de asistencia

social, la Fundación Campollano ha

organizado un año más su Convocatoria

de Ayudas de Asistencia Social y

Cooperación Internacional, con una

dotación para este ejercicio de 60.000

euros, para impulsar y potenciar

actividades y proyectos de apoyo al

desarrollo humano y comunitario.

En la próxima edición de nuestro Boletín

Informativo, la Fundación anunciará los

proyectos que recibirán las ayudas, así

como las entidades y ONG’s que los

promueven y desarrollan.

"El Consejo Asesor de
la Fundación estudiará
las solicitudes"



I N N O V A C I Ó N
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Jornada organizada por la Fundación Campollano y ANIEL

Las oportunidades de los Programas
de I+D+i, al alcance de las empresas

 nvitando a las empresas a que aprovechen las oportunidades
de los Programas de Investigación, Desarrollo e Innovación
(I+D+i) para la financiación de sus proyectos, la consejera de
Ciencia y Tecnología de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, Marta Roldán Medina, clausuró la Jornada sobre
Participación de las Empresas de Castilla-la Mancha en Programas
de I+D+i, organizada por la Fundación Campollano y la
Asociación Nacional de Industrias Electrónicas y de
Telecomunicaciones (ANIEL).

El objetivo de esta jornada celebrada el día 26 de marzo en el
Salón de Actos del Instituto de Desarrollo Regional de la
Universidad de Castilla-La Mancha en Albacete, ha sido acercar
a las empresas las oportunidades que presentan estos Programas
Públicos de I+D+i, mostrando también algunas experiencias, a
modo de buenas prácticas, de empresas de nuestra región que
han hecho uso de ellos.

A lo largo de la jornada intervinieron representantes de distintas
Administraciones, expertos profesionales y empresarios, que
abordaron la gran variedad de ayudas que ofrecen las
Administraciones, para compensar el esfuerzo económico que
representa para las empresas, especialmente para las pymes,
el desarrollo de proyectos de I+D+i, en un entorno donde la
innovación se ha convertido en el factor clave de competitividad.

Esta iniciativa, en la que han
participado representantes de
unas 50 empresas, ha sido
impulsada gracias al convenio
de colaboración establecido
entre la Fundación Campollano,
a través de su Unidad de Apoyo
a Empresas, y ANIEL, que a
través de su oficina AproTECH,
posee amplia experiencia en el
desarrollo de proyectos de I+D
en los sectores de electrónica y
de telecomunicaciones, tanto a
n i v e l  n a c i o n a l  c o m o
internacional.

La consejera de Ciencia y
Tecnología de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha expresó durante su
intervención su deseo de que no se agote en sí misma la jornada,
resaltando que los empresarios deben conocer que se les está
ayudando, y que hay expertos que les van a apoyar en el
momento de preparar proyectos y de presentarlos a los Programas
de I+D+i.

Por su parte, el vicerrector de Investigación de la Universidad
de Castilla-La Mancha, Francisco José Quiles Flor, resaltó la
necesidad de que la Universidad pase a participar de los
proyectos de las empresas, y la importancia de infraestructuras
para la colaboración y unión entre el mundo de la empresa y
el de la ciencia y la investigación, como el Parque Científico y
Tecnológico de Albacete.

La consejera de Ciencia y Tecnología, Marta Roldán, clausuró la jornada, en la que participaron unas 50 empresas.
En la imagen, de izda. a dcha., Mauro Martín, Francisco José Quiles, Marta Roldán, Vicente Mompó y Juan Gascón.

Ventajas de participar en Programas de I+D+i

Compartir riesgos.
Renovación tecnológica.
Acceso a la información.
Colaboración nacional e internacional.
Imagen.
Apertura a nuevos mercados.
Ayudas financieras y retornos.

Sigue en páginas siguientes
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I N N O V A C I Ó N

La mejor estrategia es coordinarse con
los centros de investigación

La primera parte de la jornada estuvo centrada en la exposición
de las oportunidades de I+D+i.

El Director General de Investigación e Innovación Tecnológica
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Rafael
Villafuerte Fernández, hizo referencia al Gobierno regional como
principal fuente de financiación para la investigación en Castilla-
La Mancha,  hoy por hoy.

Indicó Rafael Villafuerte que existen
múltiples vías de ayudas para la I+D+i
en Castilla-La Mancha, pero también
incidió en la importancia de potenciar
y buscar otras fuentes de financiación
(VI Programa Marco de la UE,
Programas del Gobierno central,etc.),
y que la mejor estrategia para las
empresas es coordinarse con los
Centros de Investigación, puesto que
además de las lógicas sinergias, se
incrementan las vías de financiación
alternativas (fuera y dentro de la
región).

En su labor de dinamizar la I+D+i en
Castilla-La Mancha,  la Junta de
Comunidades ofrece a las empresas
ayudas para el fomento de la
innovación, la calidad industrial y el

diseño, y  establece también la
convocatoria de proyectos de I+D,

que además de financiar la investigación básica y aplicada
realizada en centros de investigación, incluye a su vez una
modalidad que requiere de participación industrial.

Otras convocatorias regionales para el desarrollo de acciones
especiales, a las que hizo referencia el director general, financian
entre otros conceptos los gastos incurridos en la preparación de
solicitudes para la presentación de proyectos a programas
europeos de I+D+i.

El director general de Investigación e Innovación Tecnológica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
Rafael Villafuerte, señaló que existen múltiples vías de ayudas para la I+D+i en la región.

AYUDAS DEL GOBIERNO REGIONAL PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN,
LA CALIDAD INDUSTRIAL Y EL DISEÑO

TIPO DE PROYECTOS SUBVENCIONABLES

a) De Innovación: Incorporación de nuevas tecnologías y/o nuevas técnicas de gestión y organización.
b) De Investigación y de Desarrollo Tecnológico: Generación o mejora de un nuevo producto o proceso productivo.
c) De Infraestructura y Servicios de Apoyo a la Innovación: Creación o potenciación de unidades de I+D en

las empresas.
d) De estudio, diagnosis, difusión y sensibilización tecnológica: Promoción de programas de fomento de la

I+D (nacionales e internacionales), y regionales encaminados a incrementar la actitud positiva de la sociedad ante la
innovación.

Máximo 50% de la inversión aprobada.
Abierto el plazo hasta el 1 de julio de 2004



En el transcurso de la jornada, también fueron abordados por distintos expertos profesionales el VI Programa Marco de la Unión
Europea, el Programa para el desarrollo de servicios de la Sociedad de la Información (eTEN), el Programa Europeo de desarrollo
tecnológico empresarial cooperativo orientado al mercado (EUREKA), y el apoyo a la I+D por parte de la Asociación de
Ingenieros de Telecomunicación en Castilla-La Mancha.

Finalmente, la segunda parte de la jornada
estuvo centrada en diferentes casos de
participación de empresas en programas de
I+D+i,  y Julián Seseña Navarro explicó los
servicios que ofrece ANIEL a través de su
oficina AproTECH.  En la mesa redonda de
experiencias empresariales participaron el
presidente de Infoglobal, Fabián Plaza; el
director general de Telecom Castilla-La
Mancha, Wenceslao Sánchez de la Peña; el
jefe de Proyectos de Ibernodos, José Luis
Jiménez Izquierdo; el presidente de la
Federación de Empresas de Tecnologías de
la Información de Castilla-La Mancha
(FEDETICAM), Francisco Pardo Gutiérrez, y
el director de Telecomunicaciones de ANIEL,
Juan Gascón Cánovas.
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Las empresas interesadas en obtener mayor información sobre estos programas, pueden dirigirse a:

 Unidad de Apoyo a Empresas (UAP)
Fundación Campollano
Telf. 967 60 70 10
uap@fcampollano.org
www.fcampollano.org

 Oficina AproTECH de ANIEL
Telf. 91 590 23 00
aprotech@aniel.es
www.aniel.es

En la mesa redonda participaron, de izda. a dcha., Jose Luis Jiménez Izquierdo, Francisco
Pardo Gutiérrez, Fabián Plaza, Juan Gascón Cánovas y Wenceslao Sánchez de la Peña.



na de las medidas de apoyo y fomento

a la I+D+i es la aplicación de deducciones

fiscales en la cuota del Impuesto de

Sociedades por actividades de

investigación, desarrollo e innovación

tecnológica.  El marco fiscal español es

uno de los más avanzados de la OCDE,

sin embargo, se estima que el

aprovechamiento que las empresas hacen

de las deducciones por I+D+i no llega al

20% del total.

Con el fin de facilitar el acceso a estas

desgravaciones, el Ministerio de Ciencia

y Tecnología ha establecido una serie de

herramientas que proporcionan a las

empresas un entorno de seguridad jurídica

que les permite conocer si las actividades

que planean llevar a cabo merecerán o

no la calificación requerida para aplicar

los incentivos fiscales marcados en la Ley

del Impuesto de Sociedades.

De esta manera, el Real Decreto

1432/2003 de 21 de noviembre,

establece que las empresas que lo soliciten

podrán aportar informes vinculantes a la

Administración Tributaria para disfrutar

de los incentivos fiscales para un proyecto

concreto en materia de Investigación,

Desarrollo e Innovación.

Estos informes serán elaborados y emitidos

por el Ministerio de Ciencia y Tecnología

(MCYT). En el caso de que se trate de

proyectos que anteriormente hayan sido

evaluados por el Centro para el Desarrollo

Tecnológico Industrial (CDTI), la

competencia corresponderá al director

de este organismo.

No obstante, aquellas empresas que no

dispongan de los informes podrán

también, como hasta ahora, solicitar en

Hacienda las desgravaciones fiscales por

sus actividades de I+D+i.
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I N N O V A C I Ó N

LA UAP INFORMA

INFORMES V INCULANTES DEL
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
PARA DESGRAVAR ACTIVIDADES DE I+D+i

A través de estos informes, la empresa disminuye el riesgo de la

inversión antes de acometer un proyecto, detectando los indicios

científicos y tecnológicos que le permitan obtener las deducciones

fiscales.

Asimismo, con este planteamiento se mejoran los procesos de

planificación, seguimiento y control de los proyectos de una

empresa, y se optimizan los recursos destinados a su desarrollo.

Ventajas

El Real Decreto estipula el procedimiento para la elaboración de

los informes. Además de los formularios normalizados y dos

copias del proyecto individualizado, la empresa debe aportar

un informe técnico de calificación de las actividades y de

identificación de los gastos e inversiones emitido por una entidad

debidamente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación

(ENAC).

Una vez elaborado el informe, el Ministerio de Ciencia y Tecnología

notificará a la empresa, y remitirá copia a la Administración

Tributaria. El plazo máximo para emitir el informe es de tres meses,

no produciendo efectos estimatorios o desestimatorios la falta de

resolución en plazo.

No se emitirán informes sobre proyectos:

 Con consultas vinculantes previas resueltas o con acuerdo de

valoración con la Administración Tributaria.

 Ya iniciados y que afecten a periodos impositivos cuyo plazo

voluntario de declaración haya finalizado.

Procedimiento
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Como se ha indicado en el procedimiento descrito, para solicitar
el informe vinculante al Ministerio de Ciencia y Tecnología, las
empresas deberán aportar junto a su solicitud, un informe técnico
de calificación emitido por una entidad acreditada por ENAC.

Las normas UNE de la serie 166000 Ex establecen el marco
normativo para la certificación de proyectos de I+D+i. Estas
normas, incluyen  asimismo aspectos relativos a la gestión del
proyecto y a la posterior explotación de los resultados.

La certificación de proyectos de I+D+i puede ser de dos tipos:

 Certificado de contenidos y presupuestos: previamente a su

ejecución, evaluación del proyecto según acomodación a la
Norma, la naturaleza técnica y la coherencia de su presupuesto.

 Certificado de contenidos y ejecución: evaluación de la
ejecución anual del proyecto, comprobando y validando el
desarrollo del contenido técnico y de los gastos incurridos.

Entidades acreditadas por ENAC:
www.aenor.es               www.e-aidit.com

Organismos públicos competentes:
www.mcyt.es                         www.cdti.es

Las Normas UNE

PYMERA es una Red de organismos de ámbito regional

patrocinada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que tiene

como misión asesorar y apoyar a las pymes españolas que se

decidan a participar en alguno de los diferentes instrumentos del

VI Programa Marco europeo de I+D.

Los servicios que ofrece PYMERA son:

 Información y asesoramiento gratuitos sobre las oportunidades

de participación de las pymes en el VI PM, seleccionando el

instrumento o modalidad de participación que mejor se adapte

a las necesidades de la empresa: Proyectos integrados, Redes

de Excelencia, Proyectos específicos enfocados de investigación

(STREP), Acciones horizontales con participación de las pymes.

 Asistencia en la búsqueda de socios para la formación del

consorcio exigido en las convocatorias de propuestas.

 Apoyo durante todas las fases de la preparación de la solicitud

y la presentación formal de la misma.

 Organización de seminarios formativos sobre la participación

en el VI PM.

 Asesoramiento a las empresas sobre participación en

programas internacionales de investigación.

Los servicios de esta red van dirigidos no sólo a las pequeñas

empresas, sino también a todas las entidades que colaboran con

éstas, como son las asociaciones empresariales, las cámaras de

comercio, los centros de investigación, universidades y empresas

de consultoría.

Para más información, los interesados pueden consultar

www.pymera.org.

SERVICIOS QUE OFRECE LA RED PYMERA
A LAS EMPRESAS



C     on el objetivo de seguir mejorando nuestro servicio a las

empresas, hemos dotado de mayor funcionalidad a la Unidad

de Apoyo a Empresas (UAP), haciendo accesibles de manera

más directa, personalizada e inmediata, sus servicios a través

del nuevo Portal de Internet de la Fundación Campollano:

www.fcampollano.org.

Este nuevo espacio ha sido diseñado aprovechando las

posibilidades que ofrece Internet y partiendo de la experiencia

acumulada durante estos años, en nuestra labor de ayuda a las

empresas para la mejora de su competitividad en el ámbito de

la innovación y uso de las nuevas tecnologías de la información

y las comunicaciones.

Accediendo a  www.fcampollano.org las empresas pueden

hacer uso de los servicios de la UAP de manera personalizada

y confidencial, y obtener con ello las mismas prestaciones, con

las ventajas de una mayor comodidad, rapidez y agilidad en la

tramitación de información y documentos, a través de la red.

Estos son los servicios disponibles:

Ayudas y subvenciones

Las empresas pueden encontrar

información actualizada a diario

sobre las ayudas y subvenciones

en vigor que mejor se adaptan a sus necesidades, así como

obtener información sobre beneficiarios, tipo de proyectos o

actuaciones financiables, plazos, legislación aplicable, etc.,

rellenando un sencillo formulario que incluye múltiples criterios

que permiten concretar la búsqueda de dicha información.

Asesor On-Line:

Asesora a la empresa sobre

cualquier aspecto de la

innovación, atendiendo sus

dudas y consultas en general,

de forma sencilla y gratuita. La empresa ha de rellenar un

formulario sobre lo que desea saber, y recibirá una respuesta en

un plazo breve por correo electrónico.

La Fundación Campollano se compromete explícitamente a

mantener todos los datos bajo la confidencialidad y a no

suministrarlos a terceros, de acuerdo con los principios de

protección de datos de carácter personal establecidos en las

leyes vigentes.

Gestión de Proyectos

Una vez analizadas las líneas de

financiación adecuadas, si la empresa

desea obtener financiación para un

proyecto determinado, el equipo técnico

de la UAP tramitará el expediente de

solicitud de principio a fin: elaboración

de memorias, tramitación y presentación

del expediente, requerimientos,

seguimiento técnico y administrativo.

A través de este servicio on-line y al objeto de agilizar las labores

de gestión y tramitación, la empresa puede intercambiar con la

Fundación documentos referentes a la solicitud de la ayuda que

desea obtener, además de consultar en todo momento el estado

de dicha solicitud, mediante el uso de una clave de acceso

personalizado.

Alertas Personalizadas

Suscribiéndose a este servicio

gratuito a través de un

formulario, la empresa recibe

por correo electrónico sólo

aquella información de su

interés, sobre las últimas

novedades sobre ayudas y subvenciones, celebración de eventos

de importancia y las noticias de mayor actualidad en el ámbito

de la innovación empresarial y las nuevas tecnologías.

12 Fundación Campollano
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Nuevo espacio para la promoción y gestión
de la innovación empresarial

Servicios On-Line de la UAP
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Cooperación Empresarial

Servicio de oferta y demanda cuyo objetivo es promover acuerdos

entre empresas para desarrollar actividades innovadoras que

impliquen una mayor presencia en el mercado. La empresa

puede lanzar su demanda de cooperación utilizando los criterios

de búsqueda  que se ponen a su disposición y que más se

aproximen a sus intereses (sector, país, etc.), o bien publicar su

oferta en el portal de internet de la Fundación Campollano.

Transferencia de Tecnología

Con el objetivo de propiciar la transferencia de conocimientos

entre los centros de investigación y las empresas, la UAP,

reconocida por el Ministerio de Ciencia y Tecnología como

OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación):

 Realiza diagnósticos para identificar las necesidades y

oportunidades tecnológicas de las empresas.

 Localiza especialistas que ofrezcan soluciones capaces

de cubrir las necesidades detectadas en la empresa.

 Busca socios para proyectos de I+D de ámbito regional,

nacional e internacional.

Los Servicios On-Line de la UAP constituyen la novedad más

impor tante de nuestro nuevo Por tal  de Internet

(www.fcampollano.org),  a través del cual, no sólo

informamos de nuestras actividades, sino que ofrecemos distintos

servicios a todo aquel que lo visite, principalmente empresas,

con múltiples prestaciones y favoreciendo el intercambio de

información con el usuario.

El Portal ha sido realizado con las últimas técnicas de desarrollo

web consistentes en páginas PHP conectadas a bases de datos

basadas en MySQL, por el Laboratorio de Interacción con el

Usuario e Ingeniería del Software, perteneciente al Instituto de

Investigación en Informática de Albacete de la Universidad de

Castilla-La Mancha.

La página de entrada presenta las noticias de actualidad sobre

la actividad de la Fundación Campollano, y las que recogen

los acontecimientos más importantes que se producen sobre

innovación y desarrollo empresarial.

Los contenidos del Portal se distribuyen en un menú izquierdo

y otro superior. En el primero, se reflejan las líneas de actuación

desarrolladas por la Fundación Campollano, esto es, Innovación

Empresarial, Investigación Científica, Actividades Culturales y

Asistencia Social.

En el apartado de Innovación Empresarial, es de destacar

igualmente la sección de Proyectos de Innovación, que presenta

los proyectos que genera la Fundación Campollano para las

empresas, con una descripción de los mismos y enlaces que

remiten a una mayor información sobre cada uno de ellos.

El menú superior recoge una mayor diversidad de informaciones,

desde las propias a nivel organizativo de la Fundación (fines,

historia, notas de prensa, archivo fotográfico, etc.), y de

colaboraciones con otras instituciones, hasta las de nuestro

entorno traducidas en eventos culturales y empresariales de

relevancia en la región.

La Fundación Campollano presta especial atención a la actualización

diaria de contenidos y servicios, dado que el objetivo es que sea un

Portal muy dinámico y funcional, para todo aquel que lo visite.

Un Portal dinámico y funcional

Página de entrada del Portal de la Fundación Campollano, con las
noticias más importantes sobre innovación y desarrollo empresarial.



L   a Consejería de Ciencia y

Tecnología de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha

y la Fundación Campollano han

establecido un convenio de

colaboración para el desarrollo del

Proyecto “Sociedad de la

Información en Castilla-La Mancha”

(SICMAN), cuyo objetivo es mejorar

la posición competitiva de las

empresas de nuestra regíón,

promoviendo el uso efectivo de las

Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (TIC) en los

procesos empresariales, y por tanto,

la integración de las pymes en el

marco competitivo determinado por

la economía de la Sociedad de la

Información.

El convenio de colaboración fue

firmado por la consejera de Ciencia y Tecnología, Marta Roldán

Medina, y el presidente de la Fundación Campollano, Vicente

Mompó Sancho, en un acto celebrado el día 25 de marzo en

la Delegación Provincial de Albacete de la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha.

En este acto se puso de manifiesto el interés de ambas instituciones

por este proyecto de la Fundación Campollano, que fue iniciado

en el año 2001 con el apoyo del Ministerio de Ciencia y

Tecnología en el marco del Programa de Fomento de la

Investigación Técnica (PROFIT).

El objeto del convenio es el desarrollo de la fase final del Proyecto

SICMAN, proyecto que pretende dotar a las empresas de Castilla-

La Mancha del valor estratégico de las TIC, como tecnologías

integradas en sus procesos empresariales, ofreciendo

a los empresarios un conjunto de actividades de información y

formación de calidad para que puedan percibir claramente las

oportunidades de mejora de su posición competitiva con el uso

de los instrumentos de la Sociedad de la Información, en áreas

tan variadas como marketing, comercio exterior, mejora de

procesos internos, planificación y gestión, formación, relaciones

con los proveedores-clientes, colaboración empresarial, etc.

La Consejería de Ciencia y Tecnología se dispone a financiar el

65% de las actuaciones previstas en esta fase final, cuyo coste

global asciende a 238.150 euros, con lo cual la aportación de

la Consejería será de 154.798 euros, sufragando la Fundación

Campollano el 35% restante.

En esta fase del proyecto, la Fundación llevará a cabo una labor

de investigación y estudio para establecer las pautas

de apoyo más adecuadas a las necesidades que

estamos detectando en las empresas de Castilla-La

Mancha, basándonos en el conocimiento que hemos adquirido

en las fases anteriores del proyecto.

Del mismo modo, vamos a culminar la labor de información,

formación y asesoramiento que hemos dirigido a las empresas,

con la continuación de un programa de seminarios, talleres

y mesas de debate, y la reactivación de la plataforma

telemática www.sicman.org.
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SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN LAS
EMPRESAS: PRÓXIMAS ACTIVIDADES DEL
PROYECTO SICMAN

Valor estratégico

El presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó, y la consejera  de Ciencia y Tecnología,
Marta Roldán, en el momento de la firma del convenio de colaboración.
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 Análisis del entorno sectorial, asociativo e institucional.

Publicación “Apuntes Socioeconómicos de Castilla-

La Mancha”.

 Estudio de necesidades de las empresas. Encuesta y

publicación “Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones en las empresas de Castilla-La

Mancha”.

340 encuestas por escrito

1.500 encuestas telefónicas

Más de 16.000 empresas contactadas

 Visitas individualizadas a empresas por parte de

expertos.

60 empresas visitadas

 Mesas de Debate Presenciales

 La Pyme Inteligente: TIC, información y conocimiento

para la competitividad (Albacete).

 Oportunidades de las TIC para mejorar la gestión de

personas en las pymes (Ciudad Real).

 Oportunidades de las TIC para la Cooperación

Empresarial (Toledo).

60 participantes, de los que 30 eran responsables de

empresas

 Taller de Simulación de Negocios

50 participantes, pertenecientes a 20 empresas

 Diseño, lanzamiento y operación de sicman.org: Plataforma

Telemática de Difusión y Trabajo en grupo.

Actividades realizadas

Asimismo, acometeremos la demostración sobre el terreno de

las posibilidades de valor añadido de las TIC, con la realización

de seis acciones pi loto de demostración.

Finalmente, se preparará un informe específico adaptado al

marco instrumental de la política autonómica de promoción de

la Sociedad de la Información, y un documento resumen,

para su distribución masiva principalmente entre las empresas

e instituciones.

Por otra parte, durante el período de vigencia del convenio,

hasta el 31 de marzo de 2005, la Fundación Campollano se

compromete a integrar en el Portal de Innovación de la Junta

de Comunidades de Castilla-La Mancha toda la información

relacionada con el área de innovación que mantenga en Internet,

y adaptarla a las características del Portal.

Mesas de Debate Telemáticas

Comercio Electrónico y Pymes en Castilla-La Mancha.

Soluciones TIC para la Microempresa.

Seminarios

Financiación de e-proyectos: información sobre acceso

a fondos públicos y privados para proyectos basados

en TIC.

Tele-formación empresarial para la pyme: presentación

de la oferta disponible.

Gestión de los recursos humanos: teletrabajo, movilidad

y flexibilidad laboral para la pyme.

Comunicación y marketing de la oferta tecnológica en TIC:

dirigido a investigadores, ingenieros y personal técnico.

Talleres

Marketing y comercialización on-line para pymes.

Internet y gestión del conocimiento: Recursos-web para

mejorar la gestión del conocimiento y el acceso a la

información competitiva en las pymes.

Innovación y creatividad para directivos de pymes.

Acciones Piloto de Demostración

Red de Asesores de Sociedad de la Información para

Pymes y Microempresas.

Portal Internet de Demostración y Servicios Telemáticos

de Atención al Cliente.

Benchmarking de 100 Páginas Web de 5 sectores

empresariales de interés en Castilla-La Mancha.

Centro Virtual de Gestión de Teletrabajo para

Minusválidos.

Cluster de las TIC en Castil la-La Mancha.

Plataforma Telemática de Servicios Empresariales del

Sector de Microempresas Turísticas.

Mantenimiento de la Plataforma y desarrollo de

actuaciones en sicman.org

Informe Final y Conclusiones

Próximas actividades



   a Universidad de Castilla-La Mancha,

los Centros Tecnológicos de la región

y la Fundación Campollano están

participando en la creación y

desarrollo de la Red Regional de

Transferencia de Tecnología, que nace

con la misión de impulsar una nueva

dimensión de la innovación y

transferencia de tecnología en nuestra

comunidad, gracias a la organización

y la coordinación de las actividades

que actualmente realizan los diferentes

agentes que trabajan en este ámbito

de la gestión e intermediación entre

la ofer ta y la demanda del

conoc imiento  c ient í f ico  y

tecnológico.

Esta coordinación se considera fundamental para promover el

crecimiento y competitividad de las empresas de Castilla-La

Mancha, como así lo ha refrendado el Ministerio de Ciencia y

Tecnología, con su aprobación y apoyo al Plan de Actuación

Coordinado que han elaborado las Oficinas de Transferencia

de Resultados de Investigación (OTRI) de estas instituciones.

El Plan desarrollará un programa de actuaciones en tres años,

desde el 2004 al 2006, con una inversión de más de 364.000

euros, para lograr un resultado final muy concreto: aumentar la

capacidad tecnológica y de innovación de las empresas de la

región, a través del incremento de los contratos de investigación,

de apoyo tecnológico, de licencias de explotación de patentes,

etc., en las relaciones Empresa-Empresa y Empresa-OPI

(universidad, centros tecnológicos, fundaciones).

Con este objetivo, el Plan Coordinado reforzará el Sistema

Regional de I+D+i de Castilla-La Mancha y llegará al año 2006

con unas OTRIs más experimentadas, y con presencia estable y

habitual entre investigadores y empresarios.

Una Red que crece, abierta a otras entidades

Como participantes y directos responsables de la ejecución del

Plan, figuran todas las OTRIs actualmente existentes en Castilla-

La Mancha, y que forman parte de la citada Red, que son seis:

la OTRI de la Universidad de Castilla-La Mancha; las cuatro

OTRIs de los siguientes Centros Tecnológicos: Centro Tecnológico

de la Arcilla Cocida (AITEMIN), Centro Tecnológico de la Madera

(AIMCM), Centro de Innovación y Tecnología del Calzado de

Almansa (AIDECA), y Centro Tecnológico de la Confección

(ASINTEC), y la OTRI de la Fundación Campollano de Albacete.

Existen en Castilla-La Mancha otros organismos que tienen también

funciones de mediación y que se incluyen en este Plan como

participantes en el Sistema Regional de I+D+i, que son los tres

CEEIs, -Centros de Empresas Innovadoras-, los nueve CLIPEs

–Centros Locales de Innovación- y CECAM –Confederación de

Empresarios de Castilla-La Mancha-.

De igual modo, dada la dinámica de puesta en marcha de

Centros Tecnológicos y otras entidades de intermediación en

Castilla-La Mancha,  el Plan presenta las condiciones óptimas
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La Red Regional de Transferencia de
Tecnología inicia su andadura para aumentar
la capacidad de innovación de las empresas

Con un Plan de Actuación Coordinado apoyado por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología

La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), del Centro de Innovación y
Tecnología del Calzado de Almansa, participa en la ejecución del Plan.

L
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para dar cabida en su momento a entidades creadas

recientemente en Castilla-La Mancha y que ya ha solicitado el

registro de sus correspondientes OTRIs, como es el caso del

Parque Científico y Tecnológico de Albacete.

Más contratos con las empresas

Se persigue, por tanto, consolidar una Red Coordinada de OTRIs

especialistas en poner en contacto a las empresas con los

investigadores y viceversa, y en materializar esa intermediación

en forma de contrato, proyecto, propiedad industrial, etc., en

números que, por ejemplo, partiendo de 225 contratos anuales

el primer año del Plan, se incremente un 10% anual, o un 15%,

visitando, bajo demanda de la propia empresa, hasta un total

de 300 empresas.

El resultado final será un aumento muy importante respecto de

la situación actual de los contratos de transferencia de tecnología,

los contratos de explotación de patentes, el número de patentes

registradas, los contratos de I+D entre empresas y universidad,

los contratos de apoyo tecnológico entre empresas y centros

tecnológicos y del cuerpo de técnicos capacitados en gestión

de la innovación en la región.

Beneficios y previsiones globales

 Creación de un espacio común para la promoción, el

desarrollo y la consolidación de la transferencia de tecnología

en Castilla-La Mancha

 Impulso hacia una nueva dimensión de la innovación y la

transferencia de tecnología en la región, gracias a la

organización y la coordinación de la diferentes actividades

que actualmente realizan los diferentes agentes con

competencias en éstos ámbitos en la región.

 Dinamización del tejido empresarial regional (especialmente

pymes y micropymes) mediante un nuevo enfoque de gestión

empresarial orientado hacia la adopción de nuevas

tecnologías y procesos/productos innovadores.

El Plan desarrollará un programa de
actuaciones en tres años, desde el 2004 al 2006,
con una inversión de más de 364.000 euros.

Se reforzará el Sistema Regional de I+D+i de Castilla-La Mancha, con unas OTRIs con presencia estable y habitual entre investigadores y
empresarios. En la imagen, el campus de Albacete de la Universidad regional.



E         n nuestro objetivo de impulsar el desarrollo
social y económico de Albacete y del conjunto
de nuestra región, prestamos especial atención
a la promoción y difusión de las relaciones entre
la Universidad y las empresas, razón por la cual
la Fundación Campollano forma parte de la Red
Española de Fundaciones Universidad-Empresa
(REDFUE).

La REDFUE es una asociación de utilidad pública
que, a través de sus asociados, trabaja para
favorecer la colaboración entre el ámbito
universitario y el empresarial de nuestro país,
colaboración que contribuye a la innovación y
al avance tecnológico, y en definitiva al progreso
de la sociedad.

Está compuesta por 27 entidades, presentes en
16 Comunidades Autónomas, y vinculadas con
39 universidades españolas, así como con cerca
de 1.000 organizaciones entre las que se
e n c u e n t r a n  e m p r e s a s ,  a s o c i a c i o n e s
empresariales, entidades financieras y Cámaras
de Comercio. La Fundación Campollano es
miembro de la Red de Fundaciones Universidad-
Empresa desde hace ya un año.

Guía de Buenas Prácticas Universidad-Empresa

La REDFUE ha presentado recientemente la Guía de Buenas Prácticas

de Colaboración Universidad-Empresa, que recoge, con el apoyo

del Ministerio de Ciencia y Tecnología y del Centro para el Desarrollo

Tecnológico Industrial (CDTI), algunos de los casos más destacados

de las relaciones entre el ámbito universitario y el empresarial en

España.

Esta publicación ha tenido su origen en los Premios Universidad-

Empresa, una de las actividades más importantes que organiza

la REDFUE.

La presentación de la Guía de Buenas Prácticas de Colaboración

Universidad-Empresa se celebró el pasado 1 de abril en el Ministerio

de Ciencia y Tecnología, en Madrid, a cargo del presidente ejecutivo

de la REDFUE, Miquel Carrió. El acto fue presidido por el secretario

de Estado de Política Científica y Tecnológica, Pedro Morenés

Eulate y también intervino representando a todos los casos premiados,

Antonio Fitó, director de Semillas Fitó (ganador del Premio CDTI-

Innovación).

Asimismo, acompañando al secretario de Estado en la mesa,

estaban el director general del CDTI, Vicente Gómez y el director

general de Política Tecnológica del MCYT, Arturo González Romero.

Al acto de presentación acudieron 70 personas del mundo

académico y productivo.

Componen la guía treinta y seis casos de buenas prácticas, que

han sido seleccionados de entre las más de doscientas

candidaturas que se presentaron a la primera convocatoria de

los Premios Universidad-Empresa 2002, en las modalidades

PYME, Universidad, CDTI Innovación Tecnológica, Tecnologías

de la Información y las Telecomunicaciones, Formación y Empleo,

Cooperación Europea, y Trayectoria de Colaboración. A pesar

de su diversidad, todos los proyectos recogidos en la guía tienen

un denominador común y es la interconexión entre el ámbito

académico y el productivo y su contribución, en último término,

a la innovación y progreso de la sociedad.

Uno de los casos recogidos en la guía es el correspondiente al

Grupo TEQUIMA (Tecnología Química y Medioambiental de la

Universidad de Castilla-La Mancha), que resultó premiado en la

modalidad Universidad, con el proyecto “Ingeniería Química:

I+DT para el desarrollo sostenible de Castilla-La Mancha”.

18 Fundación Campollano

I N N O V A C I Ó N

PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE
EL ÁMBITO UNIVERSITARIO Y EMPRESARIAL

A través de la Red de Fundaciones Universidad-Empresa

La Guía de Buenas Prácticas Universidad-Empresa fue presentada
en el Ministerio de Ciencia y Tecnología el día 1 de abril.
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La Fundación Campollano, a través

de su director gerente, Mauro Martín,

fue recibida por el Príncipe de

Asturias en el Palacio de la Zarzuela,

en el marco de un encuentro que

Don Felipe mantuvo el día 19 de

febrero con los representantes de la

REDFUE.

Mauro Martín elogió las cualidades

de Don Felipe, que desde muy

temprana edad ha estado apoyando

la relación entre la Universidad y las

Empresas, y haciendo un seguimiento

muy especial de las relaciones entre

el mundo científico e industrial.

A lo largo del encuentro, el

presidente de la REDFUE, Antonio

Sáenz de Miera, realizó una breve

exposición de las funciones que ésta

desempeña para favorecer las

relaciones entre la Universidad y las

Empresas, y se hizo entrega al Príncipe

Felipe de la Guía de Buenas Prácticas

Universidad-Empresa, así como de una

réplica del galardón de los Premios

Universidad-Empresa.

Recepción del Príncipe Felipe a la REDFUE

Las principales áreas de actividad de la

REDFUE se engloban en la gestión de

Programas de Prácticas en empresas,

Orientación e Inserción Laboral, Formación

de Postgrado y Especializada, Apoyo a la

Creación de Empresas y Programas de

Innovación y Transferencia de Tecnología.

Con una plantilla cercana a las 650

personas, las Fundaciones asociadas a la

REDFUE gestionan anualmente proyectos

y actividades por un valor superior a los

158 millones de euros.

En nuestro primer ejercicio de actividad

con la REDFUE, hemos asistido a diversas

asambleas y reuniones de trabajo en las

que se han sentado las bases de las

actuaciones a desarrollar para potenciar

la colaboración entre las empresas y la

Universidad.  Se ha participado también

en distintos proyectos que la REFUE ha

coordinado con este mismo objetivo.

En esta línea, la Fundación Campollano, junto

con otras 15 Fundaciones Universidad-

Empresa ha participado en un programa

coordinado por la Red de Fundaciones, cuyo

objetivo ha sido prestar apoyo a la

participación de la pyme española en el VI

Programa Marco de Investigación y

Desarrollo de la Unión Europea.

Esta acción, avalada por el Ministerio de

Ciencia y Tecnología a través del Programa

de Fomento de la Investigación Técnica

(PROFIT), se ha concretado en 30 proyectos

de investigación presentados en este primer

ejercicio al VI Programa Marco.

La Fundación Campollano ha trabajado

en una propuesta en el área de las Ciencias

de la Salud y relacionada con la muerte

neuronal, que coordina un equipo de

investigación de la Universidad de Castilla-

La Mancha, y en la que participa la

empresa Unimedia Desarrollos Multimedia.

Áreas de actividad

El director gerente de la Fundación Campollano, Mauro
Martín Megía, es recibido por Don Felipe.

El Príncipe de Asturias mantuvo un encuentro con los representantes de la Red de Fundaciones Universidad-Empresa, en el Palacio de la Zarzuela
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El Parque Científico y Tecnológico como nexo
entre la Universidad y las empresas

ntes d

El vicerrector de Investigación de la Universidad de Castilla-
La Mancha, Francisco José Quiles Flor, ha destacado la
importancia del Parque Científico y Tecnológico de Albacete
como nexo entre la Universidad y las empresas.

Francisco Quiles anunció que en el plazo de un mes
aproximadamente será inaugurado el primer edificio del
Parque, el Instituto de Investigación en Informática, al que
seguirán el Centro de Emprendedores y la Gerencia, que

se encuentran muy avanzados. En breve se espera la
licitación de nuevos edificios, como el Instituto de Energías
y el Centro Tecnológico de Automática y Robótica.

 El vicerrector de Investigación realizó estas manifestaciones
tras la firma de un convenio marco y un contrato específico
entre la Universidad y la empresa tecnológica “Evoluciona”,
para el desarrollo del Proyecto Innovática.

El profesor José Antonio Gallud, como representante del
grupo “LOUISE” del Instituto de Investigación en Informática
que desarrollará este proyecto, explicó que el trabajo
consiste en realizar una plataforma telemática para el
Parque Científico y Tecnológico, para ofrecer servicios y
asesoramiento tanto a las empresas de la región como a
los investigadores que trabajan en temas de aplicaciones
informáticas.

Francisco Martínez, director de la empresa “Evoluciona”,
señaló que el Proyecto “Innovática” tendrá un beneficio
directo para 34 empresas de la región que dispondrán de
su equipamiento informático mediante un servidor para sus
redes de trabajo y también podrán utilizar la plataforma
telemática del Parque Científico y Tecnológico para el
desarrollo de innovación tecnológica de las empresas.

PREMIO EUROPEO DE TECNOLOGÍAS DE LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
El Premio Europeo IST (European Information Society Technologies
Prize), es un galardón para productos y servicios revolucionarios
que representen lo mejor de la innovación europea en Tecnologías
de la Sociedad de la Información.

Este galardón supone el prestigio y el reconocimiento público
para quienes destaquen en la generación de ideas e
investigaciones nuevas, convirtiéndolas en productos
comercializables, y está abierto a toda organización (empresa,
laboratorio, universidad y otras instituciones) establecida en la
Unión Europea, en los Países Asociados o en Suiza.
Se otorgarán veinte premios dotados con 5.000 euros cada
uno y un Certificado de Ganador del Premio Europeo IST 2004.
Los ganadores del Premio Europeo IST exhibirán sus productos
en el Evento IST 2004.

El jurado ejecutivo del Premio Europeo, compuesto por expertos
independientes de reconocido prestigio, seleccionará de entre
estos veinte ganadores a los tres ganadores del Gran Premio

IST 2004. Cada ganador del Gran Premio recibirá 200.000
euros y un Trofeo de Gran Premio Europeo IST.
Este premio está organizado por Euro-CASE, el Consejo Europeo
de las Ciencias Aplicadas, las Tecnologías y la Ingeniería, con
el patrocinio y apoyo del Programa de Tecnologías de la
Sociedad de la Información de la Comisión Europea y la Real
Academia de Ingeniería Española.

Todas las propuestas tienen que ajustarse a la siguiente
descripción: “Nuevos productos o servicios con un alto
componente de tecnología de la información y un claro potencial
de comercialización”. El producto o servicio debe ser al menos
un prototipo demostrable y, si ya está comercializado, deberá
haber sido introducido en el mercado después del 1 de junio
de 2002.

Toda la información sobre el premio, incluido el formulario de
solicitud, puede descargarse en la página web: www.ist-prize.org.

Próximamente será inaugurado el edificio del Instituto de Investigación en
Informática.
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Proyecto INGECOSTE

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE COSTES EN

PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA

Ingecoste es el nombre de un interesante proyecto promovido por Fundación Campollano

en colaboración con las empresas Evoluciona y Simergia, y apoyado por la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha a través de su Plan de Consolidación y Competitividad de la Pyme.

Este proyecto se basa en la implantación, en doce pymes de Castilla-La Mancha, de un innovador

sistema de gestión de costes, que permite:

 Obtener información, de manera precisa, de los costes de los productos y procesos.

 Calcular el coste de los recursos utilizados al desarrollar las actividades de un negocio.

 Medir la productividad y rendimiento de cada proceso y actividad de la empresa.

 Analizar los Costes de Calidad/No calidad.

 Poner a disposición de la empresa diversas herramientas de planificación del negocio,

determinación de utilidades, control y reducción de costes y toma de decisiones estratégicas.

Las empresas participantes en Ingecoste podrán beneficiarse de una subvención del 40% del

coste total de dicha implantación.

Si está interesado en incorporarse al proyecto, o ampliar información sobre el mismo, puede

hacerlo contactando con:

 Francisco Martínez (Evoluciona).Tlf: 967 612 006. E-mail:franciscomh@e-evoluciona.com

 Eva Jiménez (Fundación Campollano). Tlf: 967 607 010. E-mail: ejimenez@fcampollano.org

O en la página web: www.fcampollano.org

F.E.D.E.R.

Plan de Consolidación
y Competitividad de la
Pyme
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Promoción, empleo y desarrollo de las
cooperativas y sociedades laborales
de Castilla-La Mancha
Descripción: Ayudas para la mejora de la
competitividad, entre las que se encuentran la
potenciación de la innovación y el desarrollo
tecnológico.
Beneficiarios: Cooperativas, sociedades
laborales y asociaciones o federaciones de estas
entidades.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de  la
JCCM.
Legislación: Orden de 16 de diciembre de 1999
(DOCM nº 81 24/12/99), Orden de 29 de enero
de 2001 (DOCM nº 18 de 13/02/01).

Subvenciones para el aprovechamiento
de energías renovables
Descripción:  Ayudas para promover proyectos
de aprovechamiento de energía solar, térmica o
fotovoltaica, mixta eólica-fotovoltaica, y biomasa
en Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: personas físicas o jurídicas,
ayuntamientos, instituciones sin ánimo de lucro,
comunidades de vecinos.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el  31/12/2006.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCMM.
Legislación: Orden de 18 de diciembre de 2003
(DOCM nº 181 26/12/03). Orden de  1 de
diciembre de 2001 (DOCM nº 137 29/12/01).

Proyectos de potenciación de la
innovación
Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de innovación, I+D, infraestructura y
servicios de apoyo a la innovación y de estudio,
diagnosis, difusión y sensibilización tecnológica.
Beneficiarios: empresas, especialmente pymes,
agrupaciones de empresas y organismos
intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 01/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002
(DOCM nº 96 05/08/02), Orden de 30 de junio
de 2003 (DOCM nº 101 11/07/03), Decreto
53/1998 de 26 de mayo de 1998 (DOCM nº
26 de 05/06/98), Orden de 3 de julio de 1998
(DOCM nº 31 de 10/07/98), Orden de 14 de
junio de 2001 (DOCM nº 75 29/06/01).

Proyectos de promoción de la calidad
Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de mejora de la calidad empresarial,
seguridad industrial y gestión medioambiental,
promoción de la infraestructura de la calidad
interna de los laboratorios de ensayo y calibración.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 01/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCMM.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002
(DOCM nº 96 05/08/02), Orden de 30 de junio
de 2003 (DOCM nº 101 11/07/03), Decreto

53/1998 de 26 de mayo de 1998 (DOCM nº
26 de 05/06/98), Orden de 3 de julio de 1998
(DOCM nº 31 de 10/07/98), Orden de 14 de
junio de 2001 (DOCM nº 75 29/06/01).

Proyectos de promoción del diseño
Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de diseño de nuevos productos, de
envases y embalajes, de diseño gráfico e imagen
corporativa, de diagnósticos y auditorías de diseño,
de infraestructuras y de información, difusión y
sensibilización.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 01/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002
(DOCM nº 96 05/08/02), Orden de 30 de junio
de 2003 (DOCM nº 101 11/07/03), Orden de
4 de marzo de 2003 (DOCM nº 35 14/03/03),
Decreto 53/1998 de 26 de mayo de 1998
(DOCM nº 26 de 05/06/98), Orden de 3 de
julio de 1998 (DOCM nº 31 de 10/07/98),
Orden de 14 de junio de 2001 (DOCM nº 75
29/06/01).

Planes estratégicos de empresa
Descripción: Ayudas para la elaboración e
implantación de planes estratégicos de empresa
que tengan por objetivo los factores clave de
competitividad: I+D, calidad, diseño, formación y
cooperación e internacionalización.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 01/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002
(DOCM nº 96 05/08/02), Orden de 30 de junio
de 2003 (DOCM nº 101 11/07/03), Decreto
53/1998 de 26 de mayo de 1998 (DOCM nº
26 de 05/06/98), Orden de 3 de julio de 1998
(DOCM nº 31 de 10/07/98), Orden de 14 de
junio de 2001 (DOCM nº 75 29/06/01).

Proyectos de inversión empresarial
para modernización
Descripción: Ayudas a la inversión empresarial
para proyectos de modernización que impliquen
un incremento sensible de la productividad o de
la calidad en la prestación del servicio. Incluye
entre otras inversiones en equipamiento informático,
maquinaria, y gastos de I+D.
Beneficiarios: empresas, especialmente pymes,
agrupaciones de empresas y organismos
intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 01/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 25 de julio de 2002
(DOCM nº 96 05/08/02), Orden de 30 de junio
de 2003 (DOCM nº 101 11/07/03),  Corrección
de errores de 6 de agosto de 2002 (DOCM nº
101 16/08/02), Decreto 53/1998 de 26 de
mayo de 1998 (DOCM nº 26 de 05/06/98),
Orden de 3 de julio de 1998 (DOCM nº 31 de
10/07/98), Orden de 14 de junio de 2001
(DOCM nº 75 29/06/01). Orden de 4 de marzo
de 2003 (DOCM nº 35 14/03/03), Orden

de 11 de abril de 2003 (DOCM nº 73
21/05/03).

Proyectos de elaboración de
estrategias comerciales en el ámbito
del comercio interior
Descripción: Ayudas para la realización de
estudios de mercado, la elaboración de estrategias
comerciales y campañas publicitarias, la confección
de planes de marketing que contemplen una nueva
estrategia comercial, el diseño y confección de
catálogos y otros elementos de comunicación
comercial, tales como páginas web publicitarias,
puntos de venta, identidad corporativa, generación
de mercas, envases y embalajes.
Beneficiarios: empresas, especialmente pymes,
agrupaciones de empresas y organismos
intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 28 de agosto de 2003
(DOCM nº 131 12/09/03).

Proyectos de promoción del comercio
exterior
Descripción: Ayudas para la realización de
estudios de prospectiva y la elaboración de
estrategias comerciales que tengan por objeto la
confección de planes de marketing dirigidos a la
apertura de nuevos mercados, la implementación
de estrategias comerciales y planes de marketing
orientados a la apertura de nuevos mercados en
el ámbito internacional, y la participación de
empresas y asociaciones en las ferias y
convenciones internacionales organizadas fuera
de la nación.
Beneficiarios: empresas, especialmente pymes,
agrupaciones de empresas y organismos
intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 28 de agosto de 2003
(DOCM nº 131 12/09/03).

Asistencia a Ferias
Descripción: Ayudas para la participación de
empresas y asociaciones de las mismas como
expositores con stand propio en ferias y
convenciones comerciales interiores celebradas
fuera de Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: empresas, especialmente pymes,
agrupaciones de empresas y organismos
intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/07/04.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 28 de agosto de 2003
(DOCM nº 131 12/09/03).

Modernización de cooperativas y
sociedades laborales formadas por
mujeres
Descripción: Ayudas para inversiones de

AYUDAS Y SUBVENCIONES

F U N D A C I Ó N  C A M P O L L A N O
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modernización en cooperativas y sociedades
laborales formadas por mujeres, entre las que se
encuentran la adquisición equipamiento informático
y gastos de investigación y desarrollo.
Beneficiarios:  cooperativas y sociedades
laborales formadas al menos por tres mujeres.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/12/06.
Emisor: Consejería de Industria y Trabajo de la
JCCM.
Legislación: Orden de 6 de marzo de 2003
(DOCM nº 35 14/03/03), Orden de 13 de junio
de 2003 (DOCM nº 35 14/03/03).

Mejora de la calidad agroalimentaria
FOCAL 2000
Descripción: Ayudas para la mejora y
racionalización de los procedimientos de
transformación y comercialización de los productos
agroalimentarios aplicando nuevas tecnologías, con
las que se mejore el control de calidad de los
procesos, asegurando las condiciones sanitarias,
mejorando el envasado y la presentación de los
productos y protegiendo el medio ambiente.
Beneficiarios: personas privadas, físicas o jurídicas,
titulares de establecimientos radicados en Castilla-
La Mancha e inscritos en el Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/12/06.
Emisor: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000 (DOCM
nº 59 16/06/00), Orden de 19 de junio de 2001
(DOCM nº 75 29/06/01), Orden de 4 de abril de
2001 (DOCM nº 47 17/04/01).

Modernización de las estructuras de
panadería tradicional
Descripción: Ayudas para modernizar las
estructuras de fabricación de las instalaciones
dedicadas a la elaboración de pan tradicional,
incluyendo entre otras inversiones en adquisición de
nueva maquinaria y equipos.
Beneficiarios: personas privadas, físicas o jurídicas,
titulares de panaderías radicadas en Castilla-La
Mancha.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Consejería de Agricultura.
Legislación: Orden de 30 de mayo de 2001
(DOCM nº 68 12/06/01).

Ayudas para la creación de empleo
mediante el Programa 'Nuevos
Yacimientos de Empleo'
Descripción: Ayudas destinadas a fomentar la
contratación de personas.
Beneficiarios:  Municipios, mancomunidades de
municipios, entidades sin ánimo de lucro, empresas,
y agrupaciones de empresas cuya actividad se
encuadre en los llamados Nuevos Yacimientos de
Empleo.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: abierto
Emisor:  Consejería de Industria y trabajo de la
JCCM.
Legislación:  Orden del 19 de enero de
2004(DOCM  nº11 26/01/04)

Concurso de Ayudas a iniciativas de
emprendedores (IDEA)
Descripción: Financiación de proyectos de
emprendedores. Tendrán carácter prioritario los
proyectos que contemplen la creación de puestos
de trabajo, la innovación tecnológica, la
incorporación del diseño, la calidad, el
aprovechamiento de recursos naturales, del
patrimonio histórico-cultural y el respeto al
medioambiente.
Beneficiarios: Proyectos individuales presentados
por mujeres o por jóvenes menores de 30 años o
proyectos colectivos en los que más de la mitad del
número de promotores y más del 50% del capital
del proyecto esté controlado por personas que
cumplan los requisitos para presentar proyectos
individuales.
Tipo de ayuda: Premio.
Plazo de presentación: hasta el 05/06/2004
Emisor: Consejería de Industria y trabajo de la
JCCM
Legislación: Orden del  26 de marzo de 2004
(DOCM nº 50 06/04/2004)

Programa Título-Aval
Descripción:  Incentivar la contratación de
desempleados participantes de programas recogidos
en el Acuerdo Regional por el Empleo para la
actividad profesional propia de su titulación, o su
establecimiento como trabajadores autónomos.
Beneficiarios: Desempleados que hayan participado
en programas gestionados por la JCCM para su
inserción en el mercado de trabajo: - Becas en
Empresas - Módulos de Formación y Empleo en
empresas, entidades locales y entidades sin ánimo
de lucro - Módulos de Integración Laboral - Escuelas
Taller - Casas de Oficios - Talleres de Empleo -
Nuevos Yacimientos de Empleo.
Tipo de ayuda:  Subvención
Plazo de presentación: hasta el 30/06/2004
Emisor:  Consejería de Industria y trabajo de la JCCM.
Legislación:  Orden de 26 de marzo de 2004
(DOCM nº 50 06/04/2004)

Incentivos económicos regionales
Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de invers ión,  ent re  e l los  los
proyectos de modernización que impliquen
l a  a d q u i s i c i ó n  d e  m a q u i n a r i a
tecnológicamente avanzada.
Beneficiarios: empresas.
Tipo de ayuda: subvención o bonificación de la
cuota de la Seguridad Social.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Ministerio de Economía.
Legislación: Ley 50/1985 de 23 de diciembre
(BOE 03/01/86), Real Decreto 489/1986 de 6
de mayo, Real Decreto 1535/1987 de 11 de
diciembre, Orden de 23 de mayo de 1994.

Formación en Telecomunicaciones
(FORINTEL)
Descripción: Ayudas destinadas al desarrollo de
Proyectos de Formación a usuarios y profesionales
de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.
Beneficiarios: empresas y organismos intermedios.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 30/06/06.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Legislación: Texto Unificado de la Orden de 1 de
agosto de 2001.

Programa Torres Quevedo
Descripción: Ayudas para la contratación de
doctores o tecnólogos para desarrollar proyectos
de investigación industrial o estudios de viabilidad
técnica previos a una actividad de investigación
industrial.
Beneficiarios: empresas y centros tecnológicos.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 30/06/04.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Legislación: Orden CTE/913/2003 de 8 de abril
(BOE 15/04/03).

Acciones complementarias del Plan
Nacional de I+D+i
Descripción: En el marco de la difusión de
resultados de investigación y desarrollo, entre otras
actuaciones se contemplan, la organización de
congresos, seminarios o conferencias en territorio
nacional, así como actuaciones dirigidas a la
promoción en el exterior de desarrollos tecnológicos.
Beneficiarios: empresas,  agrupación o asociación
de empresas, centros privados de investigación y
desarrollo sin ánimo de lucro, centros tecnológicos
y entidades de derecho público.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 02/09/04.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Legislación: Orden CTE/3185/2003 de 12 de
noviembre (BOE 15/11/03), Resolución de 19 de
noviembre de 2003, de la Secretaría de Estado de
Política Científica y Tecnológica (BOE 20/11/03),
Resolución de 19 de noviembre de 2003, de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información (BOE 20/11/03).

Acciones complementar ias de
cooperación internacional del Plan
Nacional de I+D+i
Descripción: proyectos y actuaciones
favorecedoras de la participación en los programas
Eureka e Iberoeka, Programa Marco de la Unión
Europea y otros programas internacionales de
cooperación en I+D+i.
Beneficiarios: empresas,  agrupación o asociación
de empresas, centros privados de investigación y
desarrollo sin ánimo de lucro, centros tecnológicos
y entidades de derecho público.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 02/09/04.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Legislación: Orden CTE/3185/2003 de 12 de
noviembre (BOE 15/11/03), Resolución de 19
de noviembre de 2003, de la Secretaría de Estado
de Política Científica y Tecnológica (BOE
20/11/03), Resolución de 19 de noviembre de
2003, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información (BOE 20/11/03).

Iniciativa Neotec
Descripción:  Ayudas destinadas a apoyar la
creación y consolidación de nuevas empresas de
base tecnológica en España.
Beneficiarios: emprendedores tecnológicos.
Tipo de ayuda: “capital semilla”, formación y
asesoramiento.

F U N D A C I Ó N  C A M P O L L A N O
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Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Información: www.neotec.cdti.es

Apoyo a la capitalización de empresas
de base tecnológica
Descripción: Promover la participación temporal
en el capital de empresas tecnológicas no
financieras que comiencen su actividad o lleven
menos de 2 años de funcionamiento.
Beneficiarios: Las entidades financieras
establecidas en el Espacio Económico Europeo,
cuyo objeto social sea la participación temporal
en el capital de empresas no financieras, cuando
aporten capital a empresas de base tecnológica.
Tipo de ayuda:  Préstamo subvencionado.
Plazo de presentación: hasta el 30/06/2004
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Legislación: BOE Nº 041, de 17/02/2004.

ARTE/PYME II
Descripción: Ayudas para la realización de
proyectos de servic ios avanzados de
telecomunicación, de interés común para las PYMEs,
que faciliten a éstas el desarrollo de actividades
coordinadas de creación de redes para el
intercambio de conocimientos sobre mejores
prácticas y una mayor capacitación para poner en
el mercado sus productos a través de medios
informáticos y telemáticos.
Beneficiarios: Las organizaciones públicas o
privadas, cualquiera que sea su estatuto fundacional,
con personalidad jurídica propia que, sin ánimo
de lucro, tengan la finalidad de prestar servicios
de apoyo a las PYMEs, mediante la realización de
proyectos comunes de asistencia o la promoción
de servicios que contribuyan a la promoción y
mejora de la competitividad de la PYME.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: hasta el 30/06/2006.
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Legislación: BOE Nº 46, de 22/02/2001.

Programa CRECE
Descripción: formación y asesoramiento dirigido
a emprendedores que deseen poner en marcha
proyectos empresariales en el campo de las
Tecnologías de la Sociedad de la Información.
Beneficiarios: Emprendedores que quieran crear
empresas, tanto en sectores con notable componente
tecnológico como en sectores "tradicionales" en los
que se pondrá un énfasis especial en las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones. PYMES
de reciente creación que necesiten un apoyo para
su consolidación, especialmente en el campo del
e-business y las nuevas tecnologías.
Tipo de ayuda: Cursos de formación.
Plazo de presentación: abierto
Emisor: Ministerio de Ciencia y Tecnología
Información: www.mcyt.es/crece

Ayudas para patentes en el extranjero
Descripción:  Ayudas destinadas a financiar los
gastos de la promoción de productos o servicios
en el extranjero, entre los que se incluyen los  de
registro de patentes y marcas en el extranjero.
Beneficiarios: pymes.
Tipo de ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 31/12/06.
Emisor: Instituto de Comercio Exterior,

Administraciones Regionales y el Consejo Superior
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.
In fo rmac ión :  P rog rama P IPE2000 :
http://www.icex.es/pipe2000/pipe2000.html

Proyectos CDTI
Descripción: Ayudas para el desarrollo de
proyectos de innovación tecnológica, desarrollo
tecnológico e investigación industrial concertada.
Beneficiarios: empresas.
T i p o  d e  a y u d a :  c r é d i t o s
preferenciales/subvención.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial.
Información: www.cdti.es

Línea de Innovación Tecnológica ICO-CDTI
Descripción: Ayudas para financiar proyectos de
innovación y desarrollo tecnológico dirigidos a
aumentar y mejorar el componente tecnológico e
innovador de las empresas.
Beneficiarios: empresas.
Tipo Ayuda: crédito preferencial.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Instituto de Crédito Oficial y Centro para
el Desarrollo Tecnológico Industrial.
Información: www.cdti.es y www.ico.es

Línea de Energías Renovables y
Eficiencia Energética
Descripción: Ayudas destinadas a financiar
inversiones para el aprovechamiento de las fuentes
de energías renovables o a la mejora de la eficiencia
energética.
Beneficiarios: personas físicas o jurídicas.
Tipo de ayuda: crédito preferencial.
Plazo de Presentación: abierto.
Emisor: Instituto de Crédito Oficial.
Información: www.ico.es

Inversiones en parques tecnológicos
Descripción: ayudas destinadas a financiar
inversiones empresariales en los parques científicos
y tecnológicos asociados a la APTE.
Beneficiarios: empresas.
Tipo de ayuda: crédito preferencial.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Instituto de Crédito Oficial.
Información: www.ico.es

Línea Pyme-Finanzas
Descripción: Ayudas destinadas a financiar las
inversiones de creación de nuevas instalaciones,
ampliación o modernización de las existentes en
Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: pymes y agrupaciones o
asociaciones de empresas.
Tipo de Ayuda: crédito preferencial.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha.
Información: www.icmf.es

Proyectos de Investigación Cooperativa
del VI Programa Marco de la UE
Descripción: proyectos de investigación en
cualquier área científica o tecnológica en beneficio
de un conjunto de PYMES sobre un tema de interés
común.

Beneficiarios: empresas, organismos de
investigación y otras entidades jurídicas.
Tipo de Ayuda: subvención.
Plazo de presentación: hasta el 21/10/04.
Emisor: Unión Europea
Legislación: DOCE C307/15, 17/12/03.

Tecnologías para la sociedad de la
información (TSI), Prioridades temáticas,
VI Programa Marco
Descripción: Investigación aplicada de las
Tecnologías de la Sociedad de la Información frente
a los grandes desafíos sociales y económicos.
Comunicación, tecnologías de computación y de
programas informáticos, componentes y
microsistemas, tecnologías de interfaces y
conocimiento.
Beneficiarios:  Centros de Investigación, Pymes,
Grandes Empresas.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: hasta 31/12/2008.
Emisor: Unión Europea.
Información: www.cordis.lu

Eureka
Descripción: Proyectos tecnológicos, orientados
al desarrollo de productos, procesos o servicios
con claro interés comercial en el mercado
internacional y basados en tecnologías innovadoras.
Beneficiarios: Empresa o centro de investigación
español capaz de realizar un proyecto de I+D de
carácter aplicado en colaboración con, al menos,
una empresa y/o centro de investigación de otro
país de Eureka.
Tipo de Ayuda: sello de calidad que avala
posible subvención o crédito.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Unión Europea.
Información: www.eureka.be

Iberoeka
Descripción: Proyectos relacionados con el
desarrollo de tecnologías avanzadas, proyectos
con una determinada componente de transferencia
y adaptación de tecnología, e iniciativas de mejora
de procesos y productos tradicionales a través de
la aplicación de nuevas tecnología y dirigidos al
mercado.
Beneficiarios: empresas y centros de investigación
de los países Iberoeka.
Tipo de Ayuda: certificación oficial que avala
posible subvención o crédito.
Plazo de presentación: abierto.
Emisor: Programa Iberoamericano de  Ciencia y
la Tecnología para el Desarrollo (CYTED) - CDTI
Información:
http://www.cyted.org/menu5/ProyectosIberoek
a.asp

E-TEN
Descripción: Ayudas para la realización de
proyectos de interés común en materia de
interoperación y desarrollo de redes transeuropeas
de telecomunicaciones.
Beneficiarios: Las organizaciones individuales
o consorcios que reúnan las condiciones definidas
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: hasta el 30/06/2004
Emisor: Unión Europea
Legislación: DOUE C 61/08, de 10/03/2004.




